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PEUGAM1NG,Julio 1° de 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Doi.JORGC E.YOUNG 

SU DESPACHJ  

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la 01DENAM2A que 

este H.Cuerpo aprobó por unanimidad on la Cuarta Sesión Ordinaria--d 

realizada el día 27 de Junio del ~.4/le t al considerar el Expediente 

0-50-8b D.L.eleva Expte.U-5 -86 II.Conceio Deliberante hef:sol.se ofe£ 

tde Inspección a Empresas e/Utilización de Contenedorae.- 

SancionSadose la siguiente: 

OMDIMANZA: 

A.U1C01.0 1°-  iljase en la suma de AUSTRALES TntiiiTA (0v 30) el monta- 
  do la multa que deberán abonar las Empresas Constructo-
ras o indiotintamente auu contratantes cuando no cumplan con lo esti 
pulado en la Ordenanza 2tIa/84,referente u la colocación de contenod2 
res en los lugares donde se encuentran realizado trabajos.- 

ARTICULO 2°-  El monto estipulado os para cada cuadra donde GO compre° 
	  hen las infracciones.- 

hRT1081.0 3°-  Por cada 24 horas que transcurren desde el comento en qu 
	  le inspección verifique la infracción sin quo la copee- 
ee proceda a subsanar las mismau f se cobrarS una nueva multa quo será 
la duplicación del valor anteriormente facturado.- 

AUTICUUez  EsLoa ~11.00 serón actualizados mensualmente legan el-- 
  fndice de aumento del costo de vida Oublicado por el -- 
114011.- 

4áT1CUL0 5°-  Conualquese al Oopartanento Loocutivo a sus efectos.- 

daga propicia la oportunidad para salu-

darlo con la consideración más distinguida.- 

OHULRAM2A M° 1061/8ó.- 

JUAN J. MAIq CONATO fió 
•ec•ernui e, 

HOKOOilia COlcUo OivalkAtat 
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